
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
   

27 de enero de 2022 

 
Proceso No. 2022-00007 

  

Auto Civil No. 0043. 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 

1-. Aportar certificado de libertad y tradición del predio objeto de Litis, no 
mayor a 30 días. 
 

2-. Aportar certificado catastral emitido por la autoridad competente (IGAC) 

correspondiente al año en curso, del predio objeto de Litis, para definir 
cuantía. 
 

3.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 

de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 27 DE ENERO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002 

HOY 28 DE ENERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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